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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. Turbaco – Bolívar, septiembre 
veintisiete (27) de Dos Mil Veintidós (2.022). 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACION No. 0543.  
 
 
Tipo de proceso: ACCION DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA 
 
 
 
 
 
 
 
Verificada la actuación, se precisa que mediante providencia del 28 de junio de 2.022, el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena Sala Civil – Familia, siendo 
Magistrado Sustanciador el Doctor Oswaldo Henry Zárate Cortés, al desatar el recurso 
de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la señora Yolanda Martínez 
Zambrano contra el auto de 7 de febrero de 2022, emitido por este Despacho resolviendo 
negativamente su solicitud de nulidad, dispuso: “PRIMERO. CONFIRMAR el auto 
proferido el 7 de febrero de 2022, por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Turbaco, 
por las razones plasmadas en la parte motiva de esta providencia. SEGUNDO. Sin costas 
en esta instancia. TERCERO: Remítase el expediente digital de la segunda instancia al 
Juzgado de rigen para lo pertinente...” 
 
Siendo así, es por procedente, obedecer y cumplir lo ordenado por el H. Tribunal Superior 
de Cartagena, Sala Civil – Familia.  
 
De otra parte, viene librado el oficio No. 1113 del 22 de abril de 2.019 con destino a la 
Secretaría de Planeación de María La Baja – Bolívar y que fuera radicado por intermedio 
del entonces personero municipal de dicha localidad en fecha 25 del mismo mes y 
anualidad, según respuesta automática de entrega: 
 

 

Tipo de proceso: Verbal declarativo de división material 
Demandante/Accionante: Inversiones Sierra Gómez Ltda.  
Demandado/Accionado: Katya María Gutiérrez de Chávez, Ana Josefa Martínez 
Acevedo, Pedro Daniel Martínez Gómez, Carlos Martínez Sandoval, Rafael 
Martínez Palencia, José de Jesús Martínez Moreno, Fredy Martínez Mercado y 
Donicel Martínez Pereira 
Radicación No. 13836318900220150008501 
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Empero la secretaría municipal oficiada a la presente no ha remitido el concepto solicitado 
por este Despacho, haciéndose pertinente requerirle en ese sentido con el fin de que en 
el término de 10 días siguientes al recibo de la comunicación respectiva se manifieste, so 
pena del desacato a lo dispuesto por este servidor, por lo que copia del requerimiento 
deberá ser enviada también a la Alcaldía Municipal de María La Baja – Bolívar, para su 
conocimiento y demás competencias. 
 
Conforme las consideraciones expuestas, el Despacho, 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cartagena –Sala Civil-Familia-, en virtud de providencia adiada 28 de 
junio de 2.022, que dispuso confirmar el auto del 7 de febrero de 2022, proferido por esta 
unidad judicial. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la Secretaría de Planeación de María La Baja – Bolívar, con 
el fin de que en el término de 10 días siguientes al recibo de la comunicación respectiva 
se manifieste con relación al concepto de división que le viene solicitado desde oficio No. 
1113 del 22 de abril de 2.019 con destino a la Secretaría de Planeación de María La Baja 
– Bolívar y que fuera radicado por intermedio del entonces personero municipal de dicha 
localidad, so pena del desacato a lo dispuesto por este servidor. Líbrese oficio con copia 
a la Alcaldía Municipal de María La Baja – Bolívar, para su conocimiento y demás 
competencias. 
 
 
 

NOTIFIQUESE,   
 
 

(firmado electrónicamente) 
ALFONSO MEZA DE LA OSSA 

JUEZ 
 
 
 
 

MGG   
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